REPÚBLICA DE CHILE

GOBIERNO REGIONAL

REGIÓN DEL  BÍO-BÍO





      

 MAT .:  Aprueba convenio de





         




                transferencia de bienes









   FNDR.






     
     CONCEPCIÓN,

RESOLUCIÓN EXENTA Nº
CONSIDERANDO:
  1.-
Que en el Programa de Inversión Regional con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional de la Región del Bío-Bío, para el año __________, se incluyó el proyecto denominado______________________, Código BIP _____________________, Asignación Presupuestaria_________________.

2.-
Que por Convenio  de Transferencia de Bienes adquiridos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional celebrado entre el Gobierno Regional de la Región del Bío-Bío y ______(institución_beneficiaria)     , de fecha _____de ___________ del 200___, se transfirieron a dicha entidad los bienes que en el mencionado convenio se especifican.
 

VISTOS:

1.-        Art.Nº.104 de la Constitución Política de Chile

2.-        D.L. 1.263 de 1975 Orgánico de Administración Financiera del Estado

3.-        La Ley Nº  ________ de Presupuesto Público, año ________. 

4.-        Ley Orgánica Const. Nº 18.575 Bases Generales de Administración del Estado.

5.-  
  Texto Refundido Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y                            
Administración Regional en especial su artículo 70 letra f.

6.-      
Resolución Nº 520 de la  Contraloría General de la República, año 1996.

RESUELVO:

1.-
Apruébese  el Convenio de Transferencia de Bienes Adquiridos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, de fecha ______ de ___________ de 200__, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío-Bío y ____________________ y transfiéranse  a éste último los  siguientes bienes muebles: 

1.-
2.-

etc.-

2.-        La asignación  de que da cuenta  la  presente  resolución  se  entiende  hecha  en  los  términos del

            convenio referido.


        ANÓTESE Y COMUNÍQUESE





     MARÍA SOLEDAD TOHÁ VELOSO



           INTENDENTA REGIONAL  DEL BÍO-BÍO  
BSM/nam

Distribución:



- (Institución Beneficiaria)



- Depto. de Inversiones FNDR. Gob.Reg.
- Depto. Finanzas. Gob. Reg.
- Archivo Of. Partes. Gob Reg.
